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Es una vergüenza que Valde

peñas, con más de veinticinco mil 

almas, no tenga una Gasa de So

corrí). i

Es bochornoso el consentir 

que después, de instalada, la Casa 

de Socorro, permanezca cerrada 

por culpa de unos cuantos con

cejales. 3( j . í ••:•?! b; 

ug Por es la razóny E l  ‘fovRfsfa.1ás, 

se.ocupará, uno y otro día, d;e 

,tí§te desdichado, usurólo, kasta que 

de él se enteren hasta las piedras 

,de*lasc ^U ^ 'T/' eb «.-ib!

Decíanlos ®fl el número pri

mero de . e3te periódico, q ue al 

discutirse el Reglamento de la 

Cag î de Soeonro; que ya conocen 

nuestros ¡ -.ti&ctófiftSk varios conco- 

jales(se opusksr#n al aritouJo;íh®, 

diciendo. ,q;ue si el nombramiento 

de.I)h‘ee,t)3ií se reservaba a la A l

caldía, sería un cargo político 

más, por lo que proponían que 

este n,miimií¡niqriM* se reseí'vase 

al Ayuntamiento. !^eae<pM •'/

Decíamos, también, que el se

ñor Sanz, deferente con la opo

sición, aunque ésta le tacha de 

iníransigenté,, manifestó, que si; 

conside.ral?3 n político, uombg^r el 

Alcalde este Director Técnico,, 

tan político sería si lo n#mbmba! 

el Ayuntamiento. Por tanto,: pa

ra dotar a la Casa de Socorre» de» 

la autonomía que debe tener, es

timaba que el nombramiento pon 

día hacerse por los propios seño-; 

ros médicos ;que ,la constituyen.

También decíamos, - que los 

concejales, de la sistemátiea opo- 

sición,’ no aceptaron la proposi

ción' del &I¿a(de, tan .en armonía 

con los deseos que acababan dd 

exponer. -j isJHBÍq r

e- Es un caso que conviene: re
gistrar. - 9DÓ89 ©b ÓiaiV-JSg i£ i 
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Conc.

Entremos en la imteria,

La* cuestión: es harto seria

Y ya los y.eo,4iiy?ac!Íenle3. 
Precisa que diligentes

i  • Al maL pongamos remedio-, 

i Abandonando ese tedio

Pi¡dan Itt qdé cónviniere 

Que si razonable fuere 

A los miuistros asedio.

Vec. 2.° Aunque mi d.e.->eo os asoui

(bre
Y tachéis do nimiedad,

Pkk> que no sea Ciud,id 

Ejde puebliOíde renombre.

¿Qué bienes trajo ose ndm-
(hre?

¿No estábamos antes biem 

Que sea ciudad DaimioV 

Alcázar y Manzanares,; 
Almagro y otiiéa lugares.,. 

^Aeasq estáis en Biilén?

Vec. "2.0 El nombre nuni-a mainúlla,

Y en prueba oa d iré • ¡l|a se-

(üas:

La Corlo taifsVslo os villa,

Y el sei1'-vilíít es márávilla 

Para ;nuestro; Valdepeñas! ¡ 

Razonable eai io que pjdq.

(¡.Ofic. f P.iWsS ,t^P 3 rI«/.desechamos. 

»  Com 1.° A otra cosa. ■

ffu frec. 3.» ¡Vamos!

|f Vec. 2.° (Remedando) ¡Vamos!

|| (Pues,1 señores, me he luci-

| : («lo-) (¿P-)
Éó¡OÍB( (Los vecinos pablan r unos con

Í  isitt (otros.)
§j Com. 1.° Señores, uu§ haya atención

Y vamos a, otra cuestión.

• ’ (Camp.)
|$ Vec. 3." En la cuestión de elecciones, 

Ya de pensarlo me irrito¿ 

Esta Ciudad no es distrito 

Ignoro porqué razones.
£n diversas ocasiones 

He censurado este,mal, 

Pues es contra lo legal

Y parece una bajeza.'
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Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento detesta Ciudad, en sesión del 

9 de Octubre de 1922, para el servició 

de Practicantes dq la Benefieenciá 

^junicipal, '-■■■* :

Artículo ].* Cuerpo..des Ppactir 

cantes dé la Bóneñcencia Municipal 

■de Valdepeñas se compondrá'déí ñú- 

mero de plazas que el Ayuntamiento 

acjpjde. y jquedará asignado como 

auxiliar a los señores Médicos Titu-
.íIíImkíI i

( C o n t in u a c ió n )

¿l’orquí) no tí a de sel1 calveza 

De un distrito electoral? 

Nuestro.abandono a traído 

Cosa tan rara y extraña,

Que no existe on toda Es- 

(paña

Otro caso parecido.

' ■ : : Es castigo merecido

Y digno de compasión,

No encontrar eil la nación 

Provincia cual la manchega 

En que un distrito so niega 
A la mayor población.

Com. l.tt No comprendo, lo confieso, 

Comb prosperó hastá el día 

Tan patente anomalía.

Vec. 3.9 Por tener que arreglar eso 

,E1 Senado y el Congreso

Y aquí dpiiHnar..p.ereza. ; 

Com. 2.° Se pide con entereza

‘ Y  un distrito lo¿rareis.

Conc. Espero'pei'initi i eis

Que me ¿xpliqucv::con Traú 

neín&bnoo (quf>za.
Llegan unas elecciones

Y empiez i Cria,to a sufrir,

Es cosa cíe no vivir
. : ‘ :y ( . '■ ■' ' • ■ U ■ . - > ■

'Pues llueven los desazonas. 

Me llaman a otras regibiies, 
Yo' les digo qué dimito,

Me sofocan, yo ine irrito,

Si otras vienen yo me iría. 

¡Santo Dios! ¿Qaiéri, viviría 

Si aquí estuviera un dis- 

■ (ti i lo?, 
Uii distrito electoral,

A mi leal entender,

No es cosa muy principa!,

Y al venir ¡es natural! 

¡Pudiera bien suceder 

Q u e  aumentara nuestro

(mal!

m

E s c e n a  4 .

quelo s  M ISMOS y ALGUACIL 2.° 
entra asustado por el foro. Se entenuerá 
que entran y salen por el foro mientras 

no se exprese otra cosa.

I

I

Alg. 2.° ¡Ay señor!

(Á ‘ Concejal:) 

Conc. ¿Qué lia sucedido?

Alg. 2.o ¡Señor que me estoy murien

do !

. Han venido dos fantasmas; 

Querían pasar a veros;

Tuve que cerrar la puerta 

Y cruces tne'quedé haciendo 

Al verlosJpasar...- 

Conz.- I.» ¿Por dónde? p

Alg. 2.° Por la cerradura. II

Conc. ¡Cielos! g

Com. 2.° ¡Éste hombre lia perdido el

(juicio!

Conc. No pueden pasar. I|

Com. 1.° No hay medio. l>.

Alg.-2.o ¡íQue vienen aqui! (Mirando 

(por el foro y saliendo por la

(derecha.) ?.|

Conc. ¡Dios mió! I

Com. l.° ¡Cielo saiuoT ’o

Vec. t.° :¿Sc!'á cierto? (Al llegar aquí £  

(todos estarán en pié.) •:]

E s c e a a  £5.“

DICHOS. Pasan VALBUEHA y GARO ves- J  

■i- tiíios de blanco. 3

Valb. Sentaos y no temáis. (Obe-

(decen.)

Caro. Que so nos oiga queremos. 

Valb. Al saber que se reunían.

Ccn un objeto tan bueno, 

Para atravesar los mares 

Tuvo que dejar mi encierro. 

Soy Bernardo de Valbuena, 

Y solamente deseo 

Que en el centro do la l’laza-:

y las necesarias en caso de accidente, 

heridos, autopsias, etc., etc.

Artículo 7.o Para el desempeño 

de estos servicios los señores Prac

ticantes estarán cada uno afecto a un 

Médico Titular y on cuanto al servi

cio de Hospital se deja a su diserec

ción establecer el turno de servicios 

en la.torma y modo que crean más 

conveniente, así como en. todos los 

demás servicios eventuales.

Arlículo S,0 En los casos de au

sencia o enfermedad de un Practi

cante será sustituido por otro de 

sus compañeros a su bnena voluh- 

tad, poniéndolo en conocimiento del 

señor Médico a quien se halle afec

to. La, ausencia será siempre con 

permiso del señor Alcalde.

Artículo 9.o Si la ausencia o en

fermedad fuere de más de ocho días, 

el servicio so distribuirá entre dos 

Practicantes de los distiitos colin

dantes establecidos para el servicio 

de la Beneficencia.

Articuló lo. Las faltas de ,cual

quier clase e incumplimiento de los 

deberes o servicios a <¡uo por esto 

Reglamento se declare afectos loá se

ñores Practicantes de la Beneficen

cia Municipal, siendo leyes se.corre;- 

girán por los señores Médicos con la 

oportuna amonestación. En loa casos 

de reincidencia en falta leve o do fal- 

tá grave serán castigados por el señor 

Alcalde éri la forniñ da multa o Co

rrectivo que estime necesario, a pro

puesta y denuncia del señor Médico, 

pudiendo Hogar hasta la suspensión 

de empleo y sueldo y proponer al 

Ayuntamiento su destitución.

Artículo 11. Hasta tanto que se 

establezca y regule el servició de los 

Practicantes de la Beneficencia Mu

nicipal en la Casa de Socorro y ésta 

principio a funcionar, y s i, algún oía 

por cualquier causa desapareciese, 

los señores Practicantes están obli

gados a. asistir puntual y diariamen

te a la consulta que en esta Cása 

Consistorial tenga el Médico a que 

cada uno se encuentre agregado.

Valdepeñas 30 de Septiembre -do 

1922. ; .,

(A

• :*y*;
Me coloquéis cual merezco.;:!';: 
¡Así estaré

Blílíl- S S tlQÍUiO »*•'*a » » !  !

laíes encargados de la Beneflcénóia 

Munici-píljí con las obligaciones que 

margue., ?eete - Reglamento y las que; 

enrodelante se les pudiere encargar: 
por el Excmo. Ayuntamiento o la Al

caldía en-su caso.
Articule s .0 El servicio ido Prac

ticantes es,,papamente auxiliar de los 

señores Atédico^.que.dandp en^rga- 
dtís de ejecutar todas las órdenes y, 

servicio que de ellos reciban en re- 

lación con la curación do los enfer 

mos> a los que deben atender y cui

dar con la diligencia que merece el 

que no tiene medio de elección para 

eu asistencia. > I

1 ':'Ártiénío 3.° La ásistencit 

ciliária de los enfermos comprende

entie vosotri)f:t ó
>}%%VVWé*A*í*v̂‘»

*: *: ««y* ~ •* • '*>•

las satígrías, curación do revulsivos 

en general, baños, ventosas, inyec 

ciones: hipodérmicas intra muscula 

res, curas de cirugía menor,,aplica

ciones de vendajes, y cuanto con re- 

láferón a la curación del enfermo po 

: bre- le sea ordenado por el Médico. ■
Artículo 4.° Comprende la asis

tencia benéfica de los Practicantes la 

vacunación y revacunación de los 
pobres, tanto en su domicilio como 

en loé centros que se establezcan par 
la Alcaldía en los casos de epidemia.

Art. 5.° Cojnprende también la

obligación de la desinfección de per

sonas,'rópás y viviendas on que. por 

cualquier enfermedad epidémica o 

infecto contagiosa sé le encomiende 

este servicio, el que practicará por 

orden de la. Alcaldía y bajo. la direc

ción y vigilancia de! Subdelegado de 

Medicina del partido.

Artículo G.° E l servicio del Hos

pital .Municipal so prestará por los 

Practicantes acompañando al Direte 

tor del Establecimiento en la visita 

ordinaria diaria, y comprende ade- 

’más todas las extraordinarias que 

dicho señor Director le encomiende

De Vida M anchega:

«Cada día se .acentúa más Ja 
tóarejada1 política, en osle Jis- 
• tinto. ' . • ■ ' 1

Se da conio cósa cierta la per- 

sistencia del señoiv. Baillo en pre

sentar su candklatuni^alianiíán- 

doso al mismo, tiempo, el mismo 
pro pósito del señor ligarte.
■ Desde 1 liego y como quiera 

que han de surgir nuevoscdíídi- 
datos, entre ellos el célebre^ -cri
minalista don Gerardo DoMal,-lu 

pi'óximn ..contienda electoral- pro
mete ser movida y entrañada de 

sorpresas. — C.»

orilles. ' " ‘ "
•: . i ! i
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